USO Y HABITACIÓN
Normas aplicables:

Artículo 793.—El dominio puede ser limitado de varios modos:

1. Por haber de pasar a otra persona en virtud de una condición.

2. Por el gravamen de un usufructo, uso o habitación a que una persona tenga derecho en las cosas que pertenecen a otra.

3. Por las servidumbres.

Artículo 870.—El derecho de uso es derecho real que consiste, generalmente, en la facultad de gozar de una parte limitada de las utilidades y productos de una cosa.

Si se refiere a una casa, y a la utilidad de morar en ella, se llama derecho de habitación.

Autor No. 65, T. VI, Vol. 2, pp. 80 - 81

“Derechos de uso y habitación. – El derecho sobre el bien de otro puede consistir solamente en el derecho a usar personalmente la cosa, sin que el titular pueda adquirir los frutos. Es el derecho de uso. El uso podría ser acordado a título de derecho personal; así lo es por la locación de la cosa. Pero el derecho de uso, dado a título de derecho real, es una especie de sucedáneo del usufructo. 

El derecho de habitación es un derecho de uso restringido; el titular tiene derecho solamente a habitar la casa. Este derecho es por su objeto forzosamente inmobiliario”. 

